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V TRANSÍ’Í.ÍRTF5

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS

CONTRATO NUM. 2015-21-CF-A-547-W-00-2015

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-----------------------------------------------------------------------------------------------------
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS A LIMENTAD ORAS------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No, 2Q15-21-CF-A-547-W-00-2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDA: 62502--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SAL VADOR AGUIRRE VALEN CIA , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA CONSTRUTECNOVÍAS DE PUEBLA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL  

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” , 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:---------------------------

D E C L A R A C IO N E S  \

I.- "L A DEPENDENCIA" DECLA RA Q UE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Adminis tración  Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los art ículos
1 T 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal .----------------------------------------------------------------------------
1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SAL VADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr ibir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9 ,1 0 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interior  de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere ei Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 2 5 ^  
del mismo mes y año.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- f— '
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento  de invi ta r a cuan do  menos tre s person as,  cp fr 
fund am en to en lo disp ue sto po r ios ar tíc ulos  27 fra cc ión II, y  43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re lac ion adas^

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la 
inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante ei Oficio Núm. 5.SC.OLI.15.-007, de fecha 2 de Enero

1.5. - Su domicil io para los efectos de l presente contrato, es el ubicado en Carre tera  Federal Puebla Santa Ana  Chiautempan,
No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019.----------------------------------------------------------------------------------------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA Q UE:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1 .-Tiene capacidad jurídica  para contra tar y obligarse en los términos del presente contrato. ----------------------------------------------
11.2, - Acredita su legal existencia con el Instrumento N de fecha 19 de Abril de 2013, otorgada ante la fe del  

en la Plaza del Estado  de Puebla, y que se encuentra 
debidamente inscrita en el Regis tro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Puebla, Pue., bajo el Folio Mercantil 
Electrónico número 4 de fecha 24 de Junio de 2013.-----------------------------------------------------------------------------------------
11.3. - Su representante, el , con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para 
suscrib ir el presente  contrato, de conformidad con el Instrumento N de fecha 19 de Abril de 2013, otorgada ante la fe 
del en la Plaza del Es tad o de Puebla, y que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de ía Propiedad y del Comercio de la ciudad de Puebla, Pue., bak^Si 
Folio Mercantil Electrónico número de fecha 24 de Junio de 2013, manifestando a través de dicho representgnti
que tales facul tades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.------------------------------------------------------------------------
ll.4-Su Registro Federal de Contribuyentes es: -------------------------------------------
11.5. -Su representante se identifica con C REDENC IAL DE ELECTOR NUM. —
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cump lir con los requerimientosj

presente contrato .----------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.7. -Tiene establec ido su domicilio en 
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.-------------------------------------
11.8. -Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Rejécionadoslcoó las Mismas y 
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales^así como fes demás normas
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que regulan la ejecución de los trabajos, Incluyendo las especif icaciones generales y particu lares de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia  del contrato.---------------------------------------- ----------------
11.9. -Conoce debidamente el sitio de la obra  objeto de este  contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución,----------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.10. - Construtecnovias de Puebla» S.A. de C.V por conducto de su Administrador Único el z 

ma nif ies ta bajo pro tes ta de de ci r verdad  que en relac ión  a las accio nes o activ ida des que le der íven  de la 
susc rip ció n del presen te ins tru men to, no ut iliz ará ni ma nte ndrá en la rea lizac ión  de  las  mismas a person as que se
encuentren en inform alidad labora!, ni llevará s cabo  prá cticas se mejan te?, ,-- ......-..............................- ............. -...............
Hi. DECLARAN "L A DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA”  q u e :----------------------------------------------------------------- -------------
111.1 La inv ita ció n que origina el presente  contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus a n e x o s lo s
instrumentos que v inculan a las partes en sus derechos y obligaciones,----------------- ----------------------------------- --------------- - V -
lll .2,- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invit ac ión Núm, 10-009000979-^52^2015, NúrH.
de Expediente  que le da origen .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------'
Expuesto lo anter ior, tas partes otorgan fas s igu ien tes :----------------------------------------------------------------------------- ----------------------

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
"La Dependencia" encomienda a “ Ei Contratis ta” la realización de una obra consis tente en Co nservació n de la carretera  La 
Colorada - Acatlán De Osorio , Tram o: Ac al lan Oe Oso rio  - Te telcin go , del Ki lómet ro  0+000 al Ki lómet ro  5+000, del 
mun ic ip io  de A catlán de  Osorio , en el Estado de Pue bla y este se ob liga a realizarla hasta su total terminación, acatando 
para ello lo establecido por los dive rsos  ordenamientos y normas señalados en la declaración h.8 del apartado de 
declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a ios programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y 
especificaciones generales y particu lares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse
ios trabajos, mismos que se tienen por reproduc idos como parte integrante de esta clá us ula. ------- ---------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, pianos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento.------------------ --------------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de ios trabajos materia de este 
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator io. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que 
alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas, y que se genere
con motivo de la realización de los traba jos materia  de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.-------------
SEGUNDA.- MONTO DEL CO NT RA TO ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presente contrato, es de $ 9 039,437.75 (NUEVE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 75/100 M.N.), más el impuesto ai valor agregado del 16% $ 1’446,310.04 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 04M00 M.N.), lo que da un total de $ 10*485,747.79
(DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 79/100 M.N .),..........
TERC ERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 90 días 
natura les.  El inicio de los trabajos se efectuará el día 6 de Ab ril  de 2015 y se concluirán a más tardar el día 4 de Ju lio  de
2015, de conformidad con ei programa de ejecución pactado.------------------ --------- --------------------------------------------------------------
“Este plazo se diferirá en el caso señalado po r ia fracción i del artículo 50 de la Ley  de Obras Públicas y  Servicios 
Relacionados con las Mismas y de conform idad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este cont rato ”. ------------------------------

y
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INM UEBLE  Y DOCUMENTOS ADM INISTRATIVOS-....................... - .................. - ..........
“La Dependencia" se obliga a poner a disposición de “El Contratista” el o los inmuebles en que deben llevarse a gabo 
trabajos materia de este contrato, así com o ios dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieramoara 
su realización.--------------------------------------------------------------------------- ------------------ ------- --------
QUINTA.- ANTICIPOS----------- --------- -----------------------------------------------------------------------------
Para que "El Contratista" realice en el sitio  de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodgí 
y, en su caso, para los gastos de trasla do de la maquinaria y equ ipo de construcción e in icio de los, 
compra y producción de materiales de construcción,  la adquisic ión de equipos que se instalgKperm an| 
insumos, “La Dependencia" otorga un antic ipo por la cantidad de $ 2711,831.33  (DOS MIL I

e instalacioi 
como, parz 
ente y di nás

¡ENTOS 2 ICE
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